
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2017 01021 00

Se  requiere  por  última  vez  al  Centro  de  Conciliación  DE  LA  SOCIEDAD
EQUIDAD JURÍDICA, para que de manera inmediata, y en todo caso, en un lapso no
superior  a  cinco  (5)  días  luego  de  recibido  el  oficio,  de  respuesta  a  lo  solicitado
mediante oficio No. 021-694 y reiterado mediante misiva No. 022-825 del 30 de marzo
de 2022. 

Adviértasele que de continuar con su renuencia a dar trámite a este último
requerimiento, se hará acreedor a la sanción pecuniaria de 5 salarios mínimos
legales mensuales vigentes, sin perjuicio, las de carácter disciplinario y penal por
fraude a resolución judicial, a que haya lugar. 

Remítase copia de las aludidas documentales.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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